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________________________________________________________________________ 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
Dirección: Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 332 3434                                           
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 127401                   Versión: 11.0, Fecha: 29/05/2023, Código: GDC-PL-07 

SUPERVISOR DEL CONTRATO N° PAF-ATF-N-914-2023 
SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS 

VICEMINISTERIO DE AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
Que LESLIE ALEJANDRA GOMEZ BURGOS, identificada con la C.C. 
No.1.018.459.905 de Bogotá, estuvo el 9 de noviembre, en el municipio de 
Sincelejo departamento de Sucre encomendada para la siguiente labor: 
 
- Realizar el seguimiento a los instrumentos de planeación, revisión del estado 
y avance del Plan Estratégico de Inversiones - PEI capítulo 2023, en el marco de 
lo establecido en el decreto 1425 de 2019. De igual manera, se brindará 
asistencia técnica requerida a Aguas de Sucre S.A. E.S.P. - Gestor PDA Sucre. 
 
Esta constancia se expide para efectos de legalizar la comisión autorizada para 
este contratista. 
 
La presente se expide en Bogotá D.C., a los (15) días del mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés (2023).  
 
 
 
 
JUAN PABLO SERRANO CASTILLA 
Subdirector de Programas (E) 

YESE
Sello
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FECHA 15-11-2023 N° DE 
COMISIÓN  N° DE COMISIÓN 

SIIF  

 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO O 
CONTRATISTA: Leslie Alejandra Gómez Burgos 

TIPO DE VINCULACIÓN: Contratista 
DEPENDENCIA: Subdirección de Programas 

 
DE MANERA ATENTA INFORMO QUE CUMPLÍ CON LA COMISIÓN O DESPLAZAMIENTO ASIGNADA EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 
COMISIÓN/ AUTORIZACIÓN DE 
DESPLAZAMIENTO INTERIOR X EXTERIOR  

RUTA Y FECHAS DE COMISIÓN O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO: 
 

 
 

DESDE  HASTA  
RUTA 

DD MM AA  DD MM AA  
            

09 11 23  09 11 23  Bogotá – Montería – Sincelejo-Montería - Bogotá 
        

         
        

         
        

         

 
OBJETO DE LA COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

 
Realizar el seguimiento a los instrumentos de planeación, revisión del estado y avance del Plan 
Estratégico de Inversiones - PEI capítulo 2023, en el marco de lo establecido en el decreto 1425 de 
2019. De igual manera, se brindará asistencia técnica requerida a Aguas de Sucre S.A. E.S.P. - Gestor 
PDA Sucre. 
 

 
INFORME DE COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 

El 9 de noviembre en horas de la mañana se realizó el desplazamiento aéreo hasta la ciudad de Montería, 
y terrestre hasta la ciudad de Sincelejo. A las 10:30 am se realizó la reunión con la participación del 
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equipo de la Empresa de Aguas de Sucre S. A. E.S.P. y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. En 
dicha reunión se hizo seguimiento a los instrumentos de planeación y revisión del avance del PEI capítulo 
2023, los cuales presentan el siguiente avance: 

 

Fuente: Empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. (2023). Inversiones por componente – PEI capítulo 2023 (septiembre – octubre 2023). Imagen. 

De acuerdo con la revisión efectuada con el equipo del PDA de Sucre se concluyó que la ejecución del 
PEI capítulo 2023 con corte a octubre tiene el mismo porcentaje reportado en para el mes de agosto del 
presente año, lo que representa un atraso significativo frente al cronograma y a las metas establecidas 
en el plan estratégico de inversiones PEI capítulo 2023.  

El PDA de Sucre indicó que a la fecha han avanzado en las actividades que tienen que ver con la 
estructuración y radicación de proyectos ante el mecanismo de viabilización nacional y departamental, 
la contratación y ejecución de los proyectos y diferentes tramites de gestión para la compra de predios, 
quedando pendiente la aprobación de las modificaciones en el PEI por falta de cuórum, la aprobación de 

 COMPONENTE DE ASEGURAMIENTO DE LA PRESTACIÓN  $          4.482.150.810,57  $                4.482.150.811 100%
PLAN DE ASEGURAMIENTO -$                                     -$                                     

COSTOS DEL GESTOR 4.482.150.810,57$           4.482.150.811$                 100%

 COMPONENTE SOCIAL 588.100.000$                    588.100.000$                    100%

PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 588.100.000$                    588.100.000$                    100%

 COMPONENTE DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA  $        81.276.604.902,66  $              47.599.901.137 59%

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE AAA 80.148.480.573$              46.930.845.008,00$         59%

PRE INVERSIÓN

MECANISMO DEPARTAMENTAL DE VIABILIZACION DE 
PROYECTOS

84.300.000$                      84.300.000$                       100%

GESTIÓN PREDIAL 1.043.824.330$                 584.756.129$                    56%

 COMPONENTE AMBIENTAL  $                                       -    $                                       -   

PLAN AMBIENTAL

 COMPONENTE GESTION DEL RIESGO  $             249.067.000,00  $                                       -   0%
CONOCIMIENTO  $                     99.626.800 0%

 REDUCCION   $                     74.720.100 0%
MANEJO DE DESASTRES 74.720.100$                      0%

TOTAL 86.595.922.713,23$         52.670.151.947,57$         61%

 Inversiones por Componente  - PEI Capítulo 2023    ( SEPTIEMBRE  - OCTUBRE   2023 )

PORCENTAJE DE 
EJECUCION 

 TOTAL COMPROMETIDO  TOTAL EJECUTADO COMPONENTE
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costos del gestor para terminar el año, la ejecución del componente de gestión del riesgo y el cierre 
financiero de algunos proyectos radicados en el mecanismo de viabilización departamental los cuales 
hacen parte de las metas proyectadas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario que implementen los planes y actuaciones de 
contingencia a que haya lugar, en aras de garantizar el cumplimiento del PEI capítulo 2023, 
especialmente en los componentes de inversión en infraestructura de AAA y gestión del riesgo sectorial, 
lo cuales presentan un bajo porcentaje de ejecución. 

Finalmente, se recomienda al equipo gestor del PDA de Sucre cumplir con los siguientes compromisos 
adquiridos en la reunión: 

1. Revisar el estado de ejecución de los recursos comprometidos en el subcomponente del 
mecanismo de viabilización de proyectos, dado que la vigencia está por terminarse y se debe 
cumplir con las metas propuestas. 

2. Remitir a la profesional Lucia Vergara de la Subdirección de Desarrollo Empresarial del MVCT, el 
informe de avance en la ejecución del plan de aseguramiento con corte a octubre de 2023, a mas 
tardar el 15 de noviembre de 2023. 

3. Coordinar con la profesional Lucia Vergara de la Subdirección de Desarrollo Empresarial del 
MVCT, el cronograma de visitas para el recorrido que se va a realizar el día 20 de noviembre de 
2023. 

4. Realizar la entrega de los avances del subcomponente de conocimiento del plan de gestión del 
riesgo sectorial a Beatriz Rojas - profesional de la Dirección de Política y Regulación del MVCT 
para su revisión y asistencia técnica, a mas tardar el 15 de diciembre de 2023. 

5. Coordinar una reunión con el Subdirector de Programas y el gestor del PDA de Sucre, con el fin 
de tratar temas referentes al cierre del PEI capitulo 2023 y los costos del gestor para la 
finalización del año. 

Posteriormente se realizó el desplazamiento terrestre hasta el aeropuerto en Montería y aéreo hasta la 
ciudad de Bogotá.  
 
Conclusiones y recomendaciones: 
 

- Se evidencia que al corte el porcentaje de ejecución del PEI capítulo 2023 es del 61%, no 
obstante, a pesar de que se han adelantado diferentes actividades para el cumplimiento de las 
metas establecidas en el PEI, la situación presentada entre el Gobernador y Gestor, ha incidido 
en la ejecución y el cumplimiento del cronograma y metas establecidas en el PEI capítulo 2023. 

- En este orden de ideas, se recomienda llevar a cabo los planes y actuaciones de contingencia a 
que haya lugar, en aras de garantizar el cumplimiento del PEI capítulo 2023, teniendo en cuenta 
que resta mes y medio para culminar la presente vigencia. 
 

Nota: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas los canales 
habilitados para acceder a los planes, programas y/o proyectos del MVCT y la no existencia de tramitadores y se 
exhorta a denunciar a las entidades pertinentes en caso de ocurrencia. 
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EL PRESENTE DOCUMENTO SE FIRMA POR LAS PARTES EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD 
JEFE INMEDIATO / SUPERVISOR DEL CONTRATO FUNCIONARIO O CONTRATISTA 

FIRMA  FIRMA 

 

NOMBRE Juan Pablo Serrano Castilla NOMBRE Leslie Alejandra Gómez Burgos 

 
ANEXOS  

PASABORDOS X 

SOPORTES DE GASTOS DE 
VIAJE 

(SI APLICA) 
N.A. 

OTROS ANEXOS (SI 
APLICA) X 

 
Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los 
modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la Resolución 0783 de 2021 
"Por la cual se adopta la Política de Tratamiento de los Datos Personales" del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a través del siguiente link: 
https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0783_2021.pdf 
 

YESE
Sello
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